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RESOLUCTóN N.88/2018

3.- Archívese.

ACTA N.30/20.!8

l\lunicipio 1B de ¡,¡ayo, ¡,4artes 21 de Agosto de 2018.

VISTO: la Orden de Descargo N" 1824 correspondienie al gasto realizado desde del día
01 hasta el dia 31 de Diciembre de 2017. perteneciente al Fondo permanente
'Diciembre';

CONSIDERANDO: que la misma no fue aprobaba, según lo jnformado por el Trjbunat de
Cuentas de la República, por no cumplir con e¡ Artículo N. 46 Lit. 1 Tocaf (contratación
de adlsta no está Ia declaración jurada que no es func¡onario público), tampoco esiá
auicnzado ei gasio en la Reso lución por lo q ue no cumpie con ei Ariicuio .14 dei Tocaf n¡
Arrículc 12 Ley 19272 Para los gastos de colabo!.ación se debe rendir la presenie
rendicióni

RESULTANDO: l) que se cometió error jnvoluntano al momentc cje rendir el ptesente
gastc;

ll) que debido a las i!.regularjdades constatadas por el Trlbunal de Cuentas
se procede a dictar Resolucjón tomando conocimiento de ias observaciones
rnenctcnadas:

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1.- Tomar conocirnienio de las observaciones mencionadas. .

2 Poner en conocimiento al Sector Financiero Coniable del l\,4unicioio 1B de
Mayo, remitiendo la misma para su descargo.
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